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ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se autoriza el
cese de actividades del Centro privado de Formación
Profesional <dvfiraebro», de Logroño.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Carmen Gómez
Lavin, en su condición de representante legal de la Caja de Ahorros de
Zaragoza, Aragón y Rioja, Entidad titular del Centro p'rivado de
Formación Profesional de Primer Grado denominado «Miraebro», Sito
en Logroño. calle General Urrutia. 28. mediante el que solicita'd cese
de actividades para dicho Centro;

Resultando que por Orden de fe1:ha 20 de mayo de 1980 se le
concedió al mencionado Centro la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento;

Resultando que el ex.pediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección. Provincial de Educación y Ciencia en La Rioja, que lo
envía con propuesta favorable de cese de actividades, acompañando
informe, también en sentido favorable, de la Inspección Técnica de
Educación;

Resultando que el Centro de Formación Profesional de Primer
Grado objeto de este expediente no ha recibido auxilio o subvención
al$una por parte del Estado y, en caso contrario, serán debidamente
remtegradas;

Vistos la Ley Orgánica 811985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto

I'IUNICIPIO, RETORTILLD DE SORrA. LOCALIDAD, RETonTILLO DE SORIA.
CODIGO.-OE,.·CENTRO. 42002151
OENOI1INACION. COLEGIO PueLICO.
DOMICILIO. RETORTILLD DE SORIA.
RE~HEN-ORDINARIO.DEPROVISI0N.
COMPOSICION DEL CENTRO, 1 HI~. E.c.n.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS.

l\IJEl,IA OE!'D1[t.1ACIONl S/'IN---MIGUE"I.

CDl"lPOSICf.ClN DEL CENTRO. :2 Ma. E.G.C. '( 1 DIRrCCION C.C.
OTROS CAHBIOS EFECTUADOS,

-NUEVA DENO~rNACION. ES HOLINS.

MUNICIPIO' CALVIA. LOCALIDAD, SANTA PDNSA.
CODlGO--OE·CENTRD. 07007516
QENOI1INACION. COLEGIO PUBLICO 'SES nOTES ','ELLES'
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISIOIJ.

-CREACIONES. :2 MIx. E.G.B. y 1 DE PAÍ<'jIIU1S.
COI'1POSICIDN RESUL'TANTE, 16 I1IX. LC.11., 1 nE rARVIJLDG y 1 01
RECelON F.O.
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PROVINCIA DE SDRIA

MUNICIPIOI Sf'lN ESTEBArJ !K GOl1lir.L LnC,"\LIT)/ll" '.'rI.LALVARO.
CODIGO DE CENTI'/O. 4200:='::',80
DENOMINACION, COLEGIO PUDLII:J1.
DOMICILIO. GENERAL' PRIHO T,E" RI\'EF<H f",.'t ••
REG¡M~N: pRDINARIO DE,PROVIS¡ON •
COMPOSICiÓN DEL CENTí,O: ;o MI;:. E.G.['. 1 nH,r.r::CIOl'J r..c.
OTROS cANoros EF~CTUAD08:

-NUEVA DF.:NOI1INACION. VIRI~f':rl [,Flc r"JSr~:"IO.

I1UNICIPID, SAN LORENZO DEL CARDe:SSAR. l.ucr.LID.·.D: SON HDF<O.
CODIGO DE CENTRO, 07007310
DENOHINACION. -COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIOI PLAYA, SIN.
REGtHEN ORDINARIO DE PROVISION.
-CREACIONES. ~HtX. E.G.O.

COI"IPOSICION RESULTANTE, 7 Mlll. E.G.8., :;:: DE PI,R'.'UI_(lS y 1 DIREC~

CION C.C.

MUNICIPIO. ALCUBILLA DE AVELLANEDA. LOf::ALlDAD, IlLCUF.tILLA DE
AVELLANEDA.
:OOIGO ..QE.CENTROI 4:;::003603.3
DENOMINACION. COLEGIO PUBLICO.
DOHICILIO. ALCUBILLA DE AVELLANEDA.
REGIMEN-ORDINARIO'DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO, 1 MIX. E.O.S.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS,

-NUEI,IA-DENOt1INACION•. LA HólGDALENól.

MUNICIPIO: LOG VILL"RES DE SOf,lA. l 'JC,-:'Llr..,-,(': LOS VILLARE'3 DE
SORIA.
CODtGO DE CENTRO. 4:20<:>::"131
DF.rJOI1INACION, COLEGIO pur'Llcn.
DOMICILIO, 1_05 'JILLIO<RES DE S("lf<t>l.
nEGIMEN OflOINARIO DE f'n0V1GrNI.
CDHf'OSICIQrJ DEI. (EtaRO, 1 MI;' ,_.r,.,-,.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

-t.lUEVA DENCl~l!HAC:ImJ: SAl, I.DI-<Ci'¡7t'J.

I'«)NICIPID, ALCAGIZ. LOCAI.IDAI"·: r'UIG~10REIJi1.

CODIGO DE CENTRO, 440,)":;01
OENOMHIACIDN, COLEOID rUDLICC1.
DOMIC!LIO, PUIGMORENO.
r~EGIHEN oriO!NARIO DE fnO'.'IS!ütC

,ESTA O.M. ra:;:CTIFIC" p, I.o-~ 0.1'1. DE :'O/NrJ·/IrMn',F.'\70';' PARo-, ESTE COJmo
QUE POR Er<ROR LO CQW:;lDI-'T'(,P/,\ cr)!~n PARTC lIHr:Gn(~NTE DEL
C.R.A."JAVALAM['R'¡;:' DE ~'¡.r~.~¡.rJrT.,'. r'Ef'¡UWf) SEI·' r·,¡r,Tr:: ItnEIJ.,ANfl:::
DEL C.R .... "r,EGALLO" DE r·UIC,Mor~FíK'.

BüE núm. 39

ORDEN de 22 de enero de 1990 por la que se modifican
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar
en las provincias de Baleares. Soria y Teruel.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e informes
de las Direcciones Provinciales del Departamento asi como del Servicio
de Inspección;

Teniendo en· cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros
Públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el anexo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 22 de marzo

de 1988), la Director general de Centros Escolares, Carmen Maestro
Martín.

PROVINCIA nE uHLFARES

MUNICIPIO, ANDRAITX. LOCALIDAD, S,':.FiR.-ICO.
CODIGO. DE CENTRO, 07007=~1

DENOMINAcrON, COLEGIO PUDLICO.
DOMICILIO. S·ARRACO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

En el caso de prórroga, los baremos establecidos en el apartado 10 del
presente Acuerdo se actualizarán en función del incremento del ¡pe de
los últimos doce meses, pudiendo llegarse a un precio global distinto al
de años precedentes, siempre y cuando se apliquen los baremos
actualizados a un numero diferente de empresas.

15. Naturaleza y régimen juridico aplicable

A todos los efectos, el presente acuerdo tendrá naturaleza administra
tiva y los conflictos que puedan producirse se someterán a la Jurisdic·
ción Administrativa correspondiente.

Ma?rid, 16 ~e oct!1bre. de 1989.-El Ministro de .obras Públicas y
Urbamsmo, Javier LUIS Saenz Cosculluela.-EI Consejero de Economía
y Planificación del Gobierno Vasco, Luis Atienza Serna.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ANEXO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MUNICIPIO. ANORAITlC. LOCALIDAD: ArJrr,,-.ITX.
CODIGO DE CENTRO. 07000194
DENOf'IINACION. COLEGIO PUDLlf::O COH¡:,r;CAL.
DOMICILIO. GALICtA, :54 y Cr.TALUNYA. Sir ..
REGtl1EN QRDltlARIO DE PRQV[SION.
COMF'OSICION DEL CENTRO. 17 MI"(. E.C..ft., ;'. r'E PARVI.II_OS, 1 MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.
OTROS tAMBIDS EFECTUADOS,

-NUEVA DENDMlNACION. E3 VINYET.

3847 ORDEN de 22 de enero de 1990 de corrección de errores a
la de 19 de diciembre .de 1989 por la que se deniegan y
conceden subvenCIOnes a Entidades privadas sin fines de
lucro para la Educación de Adultos.

Advertidos errores de transcripción mecanográfica en la Orden de 19
de diciembre de 1989 por la que se deniegan y conceden subvenciones
a Entidades privadas sin fines de ,lucro para la realización de actividades
en el marco de la Educación de Adultos, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 28 de diciembre de 1989, procede la siguiente re1:tifica
ción:

Anexo 1. Cantabria, donde dice: <<AA.VV. "La Enciana", causa de
. denegación 1»>, -debe decir: «AA.VV. "La Encina", causa de dene
gación 1)>>.

Anexo n.' Zaragoza, donde dice: «Asociación de Disminuidos Psíqui
cos de Aragóo». debe decir: «Asociación de Disminuidos Físicos de
Aragóo».

Madrid, 22 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
lImos. Sres. Director general de Promoción Educativa y Directores

provinciales de Educación y Ciencia.


